
SUMARIO

PREFACIO del Dr. Carlos Praclu, Presidente de la Confederación Estatal de

Pacientes en España xiii

PRÓLOGO de la Dra. Juliana Fariña, Presidenta del Ilustre Colegio de Médi

cos de Madrid xvii

I. Principios GENERALES CONTENIDOS EN LA Ley BÁSICA 1

1.1. Aplicabilidad en todo el territorio español 3
1.2. Dignidad e Intimidad del ser humano 4
1.3. Consentimiento Informado 5

1.4. Autonomía de la voluntad 7

1.5. Obligación de colaboración del paciente 10
1.6. Obligación específica de información y documentación clínica del pro

fesional sanitario 'O

1.7. Reserva debida y secreto profesional 12

II. El DERECHO DE INFORMACIÓN SANITARIA 15

II. I. Contenido que debe tener la información clínica asistencial 16
11.2. Características y forma en que debe proporcionarse la información

asistencial 18

11.3. ¿Quién tiene la responsabilidad de informar? 20
11.4. Titular del derecho a la información asistencial y límites al citado de

recho (la necesidad terapéutica) 21
11.5. El derecho a no ser informado 23

11.6. El derecho a la información epidemiológica 24
11.7. El derecho a la información sobre el Sistema de Salud 25



DERECHOS Y DEBERES DE LOS PACIENTES

III. El derecho a la intimidad 27

III. 1. Consideraciones generales 27

111.2. El derecho a la intimidad relacionado con la salud, según la jurispru
dencia del Tribunal Constitucional 29

111.3. La trascendencia de la vulneración del derecho a la intimidad en el

campo penal y civil 37
111.4. La llamada libertad informática 38

111.5. La confidencialidad de los datos de salud 41

IV. El RESPETO DE LA AUTONOMÍA DEL PACIENTE 45
IV. 1. Fundamentos éticos y jurídicos del consentimiento informado y ter

minología 45
IV.2. La obligación de recabar el consentimiento informado 48
IV.3. La formalidad del consentimiento informado en la nueva ley 49
IV.4. Excepciones al consentimiento informado 51
IV.5. El consentimiento informado por representación 56

a) Paciente incapaz para tomar decisiones según apreciación del fa
cultativo 57

b) Paciente incapaz en virtud de declaración judicial 57
c) Menor de edad emancipado o con dieciséis años cumplidos .. . 58
d) Menor de dieciséis años o menor de edad sin capacidad de com

prender la intervención según apreciación del facultativo 58

V. La HISTORIA CLÍNICA 61
V.l. Introducción 61

V.2. Evolución histórica y fines de la historia clínica 62
a) Evolución histórica 62

b) Concepto legal 64
c) Finalidad de la historia clínica 66

V.3. Derecho vigente en relación con la historia clínica 66
V.4. Contenido de la historia clínica 67
V.5. Propiedad de la historia clínica 70
V.6. Usos de la historia clínica 73
V.7. Derecho de acceso a la historia clínica 74

V.8. Historia clínica y tribunales de justicia 79
V.9. Conservación y custodia de la historia clínica 81

VIO. Sentencias sobre la historia clínica 83



XI

VI. Instrucciones previas 89

VI. 1. Origen y evolución histórica del concepto 89
VI.2. Las instrucciones previas en la ley básica 91
VI.3. Límites a las instrucciones previas 95
VI.4. Instrucciones previas y eutanasia 97
VI.5. Los problemas de implantación de las instrucciones previas y su im

pacto real en la asistencia sanitaria actual 101
VI.6. Modelos de documentos relativos a las instrucciones previas 104

a) Asociación derecho a morir dignamente 104
b) Conferencia Episcopal Española 105
c) Modelo orientativo del documento de voluntades anticipadas ela

borado por el Grupo de Trabajo impulsado por el Comité de
Bioética de Cataluña y con la participación del Ilustre Colegio de
Notarios de Cataluña 106

Texto de la Ley 41/2.002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la au

tonomía DEL PACIENTE Y DE DERECHOS Y OBLIGACIONES EN MATERIA DE INFOR

MACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA 113

Bibliografía 125


